
Contacto

Teléfono +34 953250150
Correo Electrónico direccion@jaen.uned.es

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) Jaén España
ES616

Tipo de Contrato Servicios
Subtipo Otros servicios
Contrato Mixto No
Lugar de ejecución ES616 Jaén JAEN

Valor estimado del contrato 2.954,55 EUR.
Importe 715 EUR.
Importe (sin impuestos) 590,91 EUR.
Plazo de Ejecución

1 Año(s)
Observaciones: Con arreglo a la justificación
obrante en el PPT o en la memoria justificativa.

Anuncio de licitación
Número de Expediente 02/2025 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 01-07-2025
a las 09:33 horas.

Servicio para la gestión de un sistema de control de presencia para el personal del Centro Asociado de la
UNED de Jaén

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Clasificación CPV
51213000 - Servicios de instalación de equipos de control horario (fechadores y contadores).
35125200 - Sistemas de control horario y aparatos de registro para control horario.
48450000 - Paquetes de software de contabilización del tiempo o recursos humanos.

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No
Reducción de candidatos en fases sucesivas : No
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento El procedimiento abierto simplificado se rige en su mayor parte por el artículo 159.6
LCSP

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=311vDVyQ6xLi0Kd8%2Brcp6w%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Dirección del Consorcio Universitario del Centro Asociado de la UNED en Jaén
Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público
Actividad Principal 9 - Educación
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.uned-jaen-ubeda.es/
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CdxKb1ZI8dmXQV0WE 7lYPw%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=311vDVyQ6xLi0Kd8%2Brcp6w%3D%3D
http://www.uned-jaen-ubeda.es/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CdxKb1ZI8dmXQV0WE7lYPw%3D%3D


Lugar

Centro Asociado UNED Jaén

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) Jaén España

Apertura oferta criterios cuantificables
automáticamente (art. 159)

Apertura sobre administrativo y criterios cuantificables
automáticamente
El día 16/07/2025 a las 09:00 horas
Fecha y hora estimadas sujetas a cambios por parte
de la mesa de contratación. Este acto no tendrá
carácter público, de acuerdo con lo dispuesto en la
cláusula 9.1 del PCAP

Recepción de Ofertas

Presentación telemática obligatoria a través de
PLACSP

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) Jaén España

Contacto

Teléfono +34 953250150

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 15/07/2025 a las 19:00
Observaciones: Sólo se admitirán ofertas
presentadas a través de la herramienta de
preparación y presentación que facilita la PLACSP.
Para cualquier tipo de duda o incidencia con la
descarga, uso y manejo de dicha herramienta,
póngase en contacto con los responsables de la
Plataforma a través del correo-e
licitacionE@hacienda.gob.es, en horario de lunes a
jueves de 9:00 a 19:00 y viernes de 9:00 a 15:00,
indicando el número de expediente, órgano de
contratación y detalle del error, adjuntando captura
de pantalla si es posible.

Proveedor de Información adicional

Dirección del Consorcio Universitario del Centro
Asociado de la UNED en Jaén

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) Jaén España

Contacto

Teléfono +34 953250150

Proveedor de Pliegos

Dirección del Consorcio Universitario del Centro
Asociado de la UNED en Jaén

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 15/07/2025 a las 19:00

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) Jaén España

Contacto

Teléfono +34 953250150

Otros eventos



Tipo de Acto : Privado

Condiciones para la asistencia : Ninguna, ya que el acto no tiene carácter público

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No



Objeto del Contrato: Servicio para la gestión de un sistema de control de presencia para el personal del
Centro Asociado de la UNED de Jaén

Descripción del procedimiento
Servicio para la implantación y consiguiente gestión de un sistema de control de presencia para el personal del Centro
Asociado de la UNED de Jaén en el ámbito de administración de horarios de entrada y salida de los usuarios del sistema al
centro de trabajo, así como permisos, licencias, y las incidencias que se puedan producir durante la jornada laboral.
Valor estimado del contrato 2.954,55 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 715 EUR.
Importe (sin impuestos) 590,91 EUR.

Clasificación CPV
51213000 - Servicios de instalación de equipos de control horario (fechadores y contadores).
35125200 - Sistemas de control horario y aparatos de registro para control horario.
48450000 - Paquetes de software de contabilización del tiempo o recursos humanos.

Plazo de Ejecución
1 Año(s)

Observaciones: Con arreglo a la justificación obrante en el PPT o en la memoria justificativa.

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Jaén
Código de Subentidad Territorial ES616

Dirección Postal

Calle San Lucas, 2
(23005) JAEN España

Opciones y prórrogas

Número máximo de prórrogas: 4
Prórrogas: Posibilidad de 4 prórrogas de carácter anual, según cláusula 4 del PCAP.

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : No
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : No
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Sometimiento del contratista a la normativa de protección de datos - Con arreglo a lo establecido en la cláusula 12.8
del PCAP
Favorecer la formación en el lugar de trabajo - La empresa contratista ofertará a todos los trabajadores que van a
utilizar el servicio, durante el plazo de duración del contrato, al menos un curso de formación orientado a la correcta
utilización del sistema de control horario

Condiciones de Licitación

Importe Máximo Gastos de Publicidad 0 EUR.

Garantía Requerida Provisional

Importe 0 EUR.

Garantía Requerida Definitiva

Importe 0 EUR.

Garantía Requerida Complementaria

Importe 0 EUR.



Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - Sólo podrán contratar con el Centro Asociado las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar. Los candidatos o los licitadores deberán acreditar su personalidad
jurídica y capacidad de obrar. Cuando fueran personas jurídicas deberán justificar que el objeto social de la entidad
comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato al que concurren. La acreditación
se realizará mediante la presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o en aquel otro registro
oficial que corresponda en función del tipo de entidad social. La acreditación de los datos relativos a la personalidad
jurídica y a la capacidad de obrar podrá realizarse mediante la certificación de la inscripción en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas. No obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la licitación este requisito se
considerará cumplido mediante la declaración responsable que se ajusta al modelo del Anexo nº II del PCAP.
No prohibición para contratar - Los candidatos o licitadores no podrán estar incursos, a la fecha de conclusión del plazo
de presentación de proposiciones, en ninguna de las prohibiciones para contratar con el sector público establecidas en
el artículo 71 LCSP. Tampoco deberán estar incursos en tal situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato.
La prueba por parte de los licitadores de no estar incursos en las prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por
la autoridad competente podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. Esta declaración se realizará sin perjuicio de la
facultad del órgano de contratación y del órgano unipersonal de asistencia de comprobar que los datos y circunstancias
de la misma son coincidentes con los que recoja el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado
y/o Registro de Licitadores de la Junta de Andalucía, así como de obtener aquellos certificados que resulten necesarios
para la adjudicación, cuando hubiera sido autorizado para ello por el licitador. No obstante lo anterior, a efectos de
concurrir a la licitación este requisito se considerará cumplido mediante la declaración responsable que se ajusta al
modelo del Anexo nº II del PCAP.
No estar incurso en incompatibilidades - Los licitadores deberán declarar que no se hallan incursos en alguna causa de
incompatibilidad. No obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la licitación este requisito se considerará cumplido
mediante la declaración responsable que se ajusta al modelo del Anexo nº 4 del PCAP.
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - Los licitadores deberán hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, lo cual se acreditará mediante certificación expedida por la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social, pudiendo serlo por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. No
obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la licitación este requisito se considerará cumplido mediante la declaración
responsable que se ajusta al modelo del Anexo nº II del PCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - Los licitadores deberán hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias con Hacienda, desde la finalización del plazo de presentación de ofertas hasta la adjudicación del contrato.
Su cumplimiento se acreditará mediante certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o, en su caso, declaración
responsable de no estar obligado a presentarla. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos. No obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la licitación este requisito se
considerará cumplido mediante la declaración responsable que se ajusta al modelo del Anexo nº II del PCAP.
Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos registrados - Los
licitadores deberán figurar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público,
debiendo presentar la certificación correspondiente, vigente a la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones, que se acompañará de una declaración responsable de que los datos incluidos en la citada certificación
se mantienen en vigor y no han experimentado variación (figura como Anexo nº 3).
 No obstante, también se admitirán
las ofertas de los licitadores que acrediten haber presentado la solicitud de inscripción en el citado registro junto con la
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de
las ofertas. En este caso la acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo
de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - Las empresas extranjeras
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. No obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la
licitación este requisito se considerará cumplido mediante la declaración responsable que se ajusta al modelo del Anexo
nº II del PCAP.

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional



Trabajos realizados - De acuerdo con lo establecido en el artículo 90.1.a) LCSP, la solvencia técnica y profesional de los
empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que
deberá acreditarse mediante una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato de los tres últimos años, en la que se indique el importe de los mismos,
fecha y nombre de los destinatarios, y cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior
al 70% de la anualidad media del contrato. La documentación acreditativa de este tipo de solvencia se efectuará
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público, mientras que, en el caso de destinatarios del sector privado, se podrán utilizar certificados expedidos por los
citados entes o bien mediante una declaración del licitador acompañado de los documentos obrantes en poder de este
que acrediten la realización de la prestación.
 Según lo dispuesto en el art. 90.4 LCSP, cuando el contratista sea una
empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia
técnica no se acreditará por lo dispuesto en el párrafo anterior, sino con una declaración expresa del adjudicatario
indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a
la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por el órgano de contratación.
 Lo
anterior solo se hará exigible exclusivamente al licitador que haya presentado la propuesta más ventajosa para este
órgano de contratación, tal como se establece en la cláusula 10.1 del PCAP. Umbral: 500.5 Periodo: 3 años Expresión:
Euros
Indicación de la parte del contrato que se pretende subcontratar - En virtud de lo dispuesto en el artículo 90.1.i) LCSP,
se establece como criterio de solvencia técnica y profesional la indicación de la parte del contrato que el empresario
tiene eventualmente el propósito de subcontratar.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - Para demostrar la solvencia económica y financiera, se estará al volumen anual de negocios del
licitador, en el ámbito al que se refiere el contrato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos sea al menos de 4.431,83 €. Se acreditará mediante la presentación de las cuentas anuales, según la
cláusula 6.3 del PCAP. No obstante lo anterior, a efectos de concurrir a la licitación este requisito se hará exigible
exclusivamente al licitador que haya presentado la propuesta más ventajosa para este órgano de contratación, tal como
establece la cláusula 10.1 del PCAP. Umbral: 4431.83 Periodo: 3 años (año de mayor volumen de negocio) Expresión:
Euros

Preparación de oferta

Sobre Sobre único
Tipo de Oferta Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente
Descripción Sobre que contiene la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos para optar a la
adjudicación del contrato, y los criterios cuantificables automáticamente.

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Incremento del número de usuarios del sistema de control horario
: OtrosSubtipo Criterio 

: 10Ponderación 
: UsuariosExpresión de evaluación 

: 0Cantidad Mínima 
: 10Cantidad Máxima 

Oferta económica respecto al presupuesto base de licitación
: PrecioSubtipo Criterio 

: 90Ponderación 
: EurosExpresión de evaluación 

: 0Cantidad Mínima 
: 90Cantidad Máxima 

Plazo de Validez de la Oferta

2 Mes(es)



Contacto

Fax +34 913491441
Correo Electrónico 
tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

Dirección Postal

Avenida General Perón, 38, planta 8
(28020) Madrid España

Contacto

Fax +34 913491441
Correo Electrónico 
tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

Dirección Postal

Avenida General Perón, 38, planta 8
(28020) Madrid España

Presentación de recursos

Información sobre recursos

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Tribunal%20Admi
nistrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractuales.asp

Presentación de recursos

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales
Sitio Web https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Tribunal%20Admi
nistrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractuales.asp

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Subcontratación permitida

La prestación del contrato podrá ser objeto de subcontratación parcial por el contratista, estando sometida a las
condiciones y requisitos previstos en los artículos 215, 216 y 217 LCSP.

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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